
ó

'1,:l1i-

I\¡VY / HH

*Dir. Administración Educación Municipat

AUTORIZA PERMISO COMPENSATORIO
A DOÑA CRISTINA ESPINOZA SEPULVEDA

DEcREro (E)N" 3096
CHILLAN vtEJo, 

2 6 l{Ay l02.l

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
18.695.-orgánica const¡tuc¡onal de Municrpalrdades, refundida con sus téxtos
modificator¡os, lo d¡spuesto 91 -el 

o r r No 1 "F¡ja texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estátuto de los profes¡onales de la
Educación, y de las Leyes que lo complementan',, Ley No 19.543 " Regula el traspaso
de servicios Municipales entre las Munic¡pal¡dades de las comunas qué indican,,, D.F.L.
No 1 del 05.04.94. "Fija er rexto refundido, coordinado y sistematizado del cód.igo del
Trabajo".

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que

Asigna func¡ón a la Directora del DAEM.

2.- La solic¡tud de permiso compensator¡o de fecha 19
de mayo del 2021, presentada por Doña cRtsflNA EsplNozA sEpuLVEDA, per¡odista
en el Departamento de Educación t\/unicipal de ra comuna de chillán Viejo, por 0.1 hora
(AM) desde09:00hrs. hasta 10:00 hrs de permiso compensatorio el dia 2d.O5.2021.

3.- Resolucrón (E) No 1 253 det 14.04.2020, que Autoriza
Permiso Administrativo compensatorio, por 01 hora (AM) desde og:15 hrs. hasta og:15,
quedando 46 horas y 56 minutos.

DECRETO:
1.-AUTORIZASE, a Doña CRtSTtNA ESptNOZA

SEPULVEDA, Run 15.825 988-5, Periodista en el Departamenro de Educación Municipal
de la comuna de chillán Viejo, por 01 horas (A[/) desde 09:00 hrs hasta 10.00 hrs. de
permiso compensatorio el dia 20.05.2021.

2.-QUEDARA, disponibte 45 horas y 56 minutos de
perm¡so compensator¡o

ANÓTESE, CoMUNiQUESE, ARcHiVEsE Y REGISTRESE
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MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM
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Secretaria nicipal, Carpela, Educación (Archivo DAElvl, lnteresado)
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